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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fáffii- 
lia continúan sin novedad en su importante 
salud*

En la Gaceta de Madrid de 17 del actual se halla inserta 
la Real orden cuyo contenido es el siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.—Negociado Si.0—Circular.

Ha llegado á noticia de S. M. que en diferentes ocasio 
nes se ha burlado la vigilancia de la Guardia vivil en ios 
caminos públicos por varios hombres armados que, di
ciéndose Milicianos nacionales, no eran sino vagos y 
malhechores que pretendían ejercer su oficio á la sombra 
de aquel respetable carácter. Y como es indispensable al 
decoro de tan benemérita institución que no se deje lo
gará que criminales que no han pertenecido ni pueden 
pertenecer á las lilas de la Milicia se amparen de un nom
bre para'mancharle y dañar á la sociedad, conviene adop
tar un medio para que no puedan confundirse eit adelan
te, siquiera sea en apariencia, los honrados vecinos en el 
ejercicio de sus funciones de Milicianos nacionales con 
los vagos y los rateros que turben la seguridad de los 
caminos públicos.

Por estas razones la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandari

Primero. Que todos los Nacionales que lleven ar
mas por los campoh y los caminos vayan provistos de un 
permiso del Alcalde constitucional del pueblo de su ve
cindad que les autorice á ello.
S egündo. Que los que careciendo de este documento 

. caminen armados puedan ser detenidos por la Guardia 
civil.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de setiembre de 1854.—Santa Cruz.—-Sr. Gober
nador de la provincia de....

Lo qué he dispuesto se publique en el Boletín oficial para 
güé llegtie d noticia de los Alcaldes y demás d quienes.cor- 
responda su cumplimiento. Burgos 19 de setiembre de 1854. 
—El Gobernador, Angel Ba**c-eU.

tontinuacion del programa par» la ce libración del concurs 
púlico sobre los Manuales de mecánica, (¡sica y química 
■aplicadas á la la agricultura y la industria.

COND1CIOXES GEXEtiALKS DEL GOXCl'KSO.

Manual de (¡sica.
El Manual életmeniai de física aplicada á la agricultura é in

dustria deberá comprender: Lá definición de la física puesta al 
■alcance é mteligerrcia de las personas á quienes se destina.

Propiedades generales de los cuerpos, su estudio, y mas prin
cipalmente el de la compresibilidad, elasticidad-, gravedad é 
inercia.—La adherencia .y la capitalidad podrán tralaise á conti
nuación de las propiedades anteriores.—De la dureza, blandura, 
fragilidad y ductilidad de los cuerpos puede tratarse posterior
mente desenvolviendo sus variadas y diferentes aplicaciones en 
el sentido y hacia elfiu que tiene por objeto este Manual.

Como el Manual de mecánica ha de existir independiente del 
de física, el autor ó autores de este último podrán pasar desde 
el estudio de las propiedades de los cuerpos al del cator, <><u- 
pándxíse: De la construcción de los termómetros, de sus diferen
cias y aplicaciones.—De la evaporación y modos de producirla, 
activada 6 moderarla.— De la construcción del Ingiómetro y 
de sus aplicaciones en agricultura.—De los diferentes tnvdi- s ó 
procedimientos empleados para originar el calórico.— De hs ta
blas numéricas para calcular el valor desarrollado por di erentes 
combustibles.—De las aplicaciones espctíalcs de los cuerpos, 
malos conductores del calor.—De la absorción del Calórico por 
los vúcrpos y de sus aplicaciones.

Del reflejo é irradiación del calor, indicando con especialidad 
los medios de disminuir y aumentar la uccion radiante di I so| 
sobre la superficie de la tierra y la irradiación nocturna De los 
aparatos caloríferos que actualmente se conocen. De los oro- 
cedinirenlos variados pata retrasar,acelerar y sostener la ebullición 
de los líquidos diferentes .y la fusión de los cuerpos sólidos diver
sos. De la descripción fisica de una iuáquiiia de raptor, (limpiándose 
en definitiva de alguna de las causas de la explosivo di las calde
ras de vapor. Los autores del Matinal deberán ocuparse pos
teriormente de la composición déla luz. Colores—Sii illi encía 
cij la vida de las plantas.—Microscopio simple y compuesto.— 
Cámara oscura y lúcida.- flaguerreolipo.—ZÍescricitoh del órga
no déla vista del hombre.—Indicaciones generales y prácticas 
para delta miliar la luerza de iluminación diferente que presen
tan los cuerptos combustibles.—Principios físicos en que se fun
da la construcción de algunos de los aparatos del alúmbrado.— 
Fenómenos eléctricos que pasan en la almósfa: explicado sen
cillamente el rayo (ton sus diferencias y efectos Originales.— 
Descripción de la tromba, manifestando sus relaciones con la 
eleetridad.— Del pararaVo, dando á couotcr el interés desús 
aplicaciones-,—Idea algún tatito detallada de los procedimientos 
que se siguen actualmente para fijar unos metales sobre oL os 
por medio de la electricidad.—Descripción de alguno délos 
aparatos ó mecanismos de la telegrafía eléctrica—Fenómenos 
diferentes que presentan los in anes.—Construcción de una brtí- 
julay de sus principales aplicaciones —Por sus aplicación-s es
peciales á la agricultura, los autores del Manual de fisica de
berán ocuparse:—De la construcción del batómetro.—De la llu
via y de sus diferencias más principales.—Pe la nieve y del 
granizo Cou los (enóinenos que los preceden y acompañan —Del 
rocio y de la escarcha.—Y de los vientos con sus diferencia 
mas nolaables.



Manual de química.
El Manual de química aplicada á la industria en general, y 

con especialidad á la agricultura, deberá estar dividido en des 
secciones, de química inorgánica y de química orgánica: la pri
mera comprenderá: Definición de la química.—Diferencia entre 
cuerpo simple y cuerpo compuesto.—De los medios de que se 
valen los químicos en genera! para decidir si un cuerpo es simple 
ó una combinación.—Déla nomenclatura química. La de Betce-
lius. La francesa.—De las proporciones químicas y tabla de los 
equivalentes, con arreglo a las escalas del oxigeno y del hidrógeno.

De la teoría atómica. Principios en que se funda. .Diferencia 
cutre peso atómico y equivalente. Calórico especifico'de los áto
mos. Delación entre los pesos atómicos y los volúmenes de los 
cuerpos en estado de gas Isomorfismo. — Definición dé la alotro
pía v de la isomeria, con ejemplos que aclaren perfectamente el 
significado deeslas dos voces.—Afinidad química.'Cóliesion. Adhe
rencia. Atracción. Disolución. Saturación.—Del órden con que 
se ejerce la afinidad. Afinidad electiva. Leyes de Berlliollel. Es
tado naciente. Catálisis.—Polaridad química. Exposición sucinta 
de la intervención de la electridad en los fenómenos químicos.
Teoría química de la pila.—Cuerpos simples.—Metaloides. Oxíge
no. Hidrógeno.==Agua.—Exposición de los métodos mas senci
llos y económicos de preparar oxigeno ú hidrógeno. Propieda
des esenciales y aplicación de estos dos cuerpos simples. Análi
sis, síntesis y propiedades químicas del agua cu general. Del en
sayo de las aguas potables y destinadas al riego. Exposición de 
losmedios químicos y mecánicos qne-puedeti emplearse para pu
rificarlas. Composición y propiedades mas notables del agua oxi
genada.— Nitrógeno. Atmosfera. Exposición competí hada de la 
preparación y propiedades del nitrógeno y desús cuatro com
puestos menos oxigenados. Con extensión se tratará de la fabri
cación, propiedades, purificación v aplicaciones del ácido nítrico 
ó agua fuerte.—Composición y análisis de la atmósfera, y funcio- 
nesqtte llena en la vida animal yvcjetal. .Métodos que pueden 
empicarse para purificar una atmósfera viciada.—Del carbón
bajo todas las formas y aspectos en que se présenla nalilralmen- 
te, y se le puede preparar por. medios artificiales. Fabricación 
del catlmn llamado vcjetal, exponiendo detalladamente los prin
cipios en que se funda esta operación, y los mél >dos mas senci
llos y económicos.—Preparación, propiedades, análisis de los 
compuestos que forma el carbón con el'hidrógeno‘y el oxigeno, 
traiamlo'en la sección correspondiente al hidrógeno carbonado 
lantado gas de los pantanos, de la estructura química de la lla
ma,y de la fabricación del gas He'l alumbrado. — Boro y Siliceo. 
Preparación compendiada de estos dos cuerpos y de los ácidos 
bórico y silícico. Influencia de la sílice en la vegetación según sus 
diferentes estados físicos. —"Azufre. Selenio. Teluro.

En este capitulo, despues de demostrar la analogía que existe 
entre los tres cuerpos mencionados, se tratará con mayor esten- 
sion del azufre y sus compuestos, que del Selenio, del Teluro y 
de sus combinaciones.

Fósforo. Se tratará en este capitulo de las propiedades y pre
paración del ácido fosfórico. Déla cempnsicion de los fosfatos, y 
se darán medios para descubrir corlas cantidades de ácido fosfó
rico. Influencia de este cuerpo en la vegetación—Cloro. Bromo. 
Jodo. Eluor. Analogías de estos cuerpos, tratándose con eslension 
de la preparación del cloro y indo, y de la fabricación del ácido 
mnri 'lico.—De los metales. Definición. Clasificación. Tablas de 11
densidad y grados de fusibilidad de estos cuerpos.—De las com
binaciones en general que To man los melares con los mctaloi les. 
Compuestos que se originan de la combinación de los metales en
tre sí.—Oxidos.Sulfures. Sales halnideas. Sales amíldas. Aleacio
nes. Amalgamas.—Metales alcalinos. Potasio. Sodio Litio. Amo
nio. Se espondrán con ostensión en este capitulo las propiedades 
y preparación de aquellos compuestos que tienen aplicación á la 
industria, y de una manera compendiada las de los que aun no 
han recibido aplicaciones importantes.—Metales terrco-alcalinos. 
Bario. Estroncio, Calcio. Magnesio. Lo mismo que en el capitu
lo anterior se dará la prcfeieiicía á los compuestos que tienen 
aplicación en la industria.—Metales terreos. Aluminio Glucinio. 
Torio. Zirconio. Itrio. Erbio. Terbio. Cerio. Lalanio. Didimio. 
En este capitulóse tratará con alguna ostensión del alumino y de 
comp testos, limitándose por lo que respecto á los demas metales 
á uní corta reseña desús propiedades y de los minerales co que 
se encuentran.—Metales propiamente dichos. Según la clasifica
ción que adopte el autor, irá tratando sucesivamente de estos 
cuerpos; teniendo en cuenta que el Manual no ha de comprender 
ni aquellos métodos de extracción y purificación de los metales 
que se enseñan en la metalurgia, ni |us procedimientos de ensa
yo que son objeto especial de la dochnásia

En la segunda sección del Manual deberá tratarse de la Quí
mica orgánica compendiada: La definición y diferencias entre la 
Química orgánica y la inorgánica. — Leyes generales de la compo
sición de las plantas. Origen de las materias orgánicas é inorgá

nicas de que se componen. Ligera exposición de la estática 
química de los Seres organizados. Descomposiciones y íefniéiita- 
ciones orgánicas, deteniéndose principalmente en las fermenta
ciones alcoholica y pútrida. De los principales agentes de desin
fección. Análisis elemental de las sttslaricias orgáriieas con -uti» li
gera indicación sobre el modo de determinar los equivalentes de 
las sustancias orgánic as, y de plantear sus formulas itnpirieaS.De 
loscyanuros simples y compuestos que tenga.i impon aucia indus
trial. Acido acético.-Fabricación del vinagre. Acido pito-leñoso. 
Acetimelria. Preparación de los acetatos y pirolignitos de impor
tancia en la industria. Fabricación del albay.dde, Productos déla 
destilación de la leña Gas de leña para el alumbrado. Fabrica
ción del vino. Cidra. Cerveza. "Alcohol. Aguardiente. — Celulosa. 
Leñoso. Fabricación del papel. Féculas amiláceas. Dc.xlrina. Glu
cosa.—Cereales. Harinas. Almidón. Gluten de los cereales. Fabri
cación del pan. Fabricación del azúcar crislalizable.—Acido tá
nico. Curtido de pioles. Gelatina.— De los cuerpos grasos. Fabri
cación de las Imgias esteáricas y de las de cera vegetal pióceden- 
tesde aceites-vegetales.—Fabricación dél jabón. — Fabricación 
de las materias colorantes.—Beseña química de las principales 

•plantas que suministran los alcaloides mas importantes.—Abonos ’ 
naturales y artificiales de origen orgánico é inorgánico, indican
do uti método exacto y expedito para determinar la cantidad de 
nitrógeno cu un abono <le proccdencia'orgán'icn. Conservación 
de las sustancias orgánicas.

Lo que‘he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su 
publicidad. Burgos 14 d-e setiembre de 1854.—Angel Bar- 
roe Va.

Circular INínn. 7i55.

Los Señores Alcaldes y demas indit iduos de los 
Ayuntamientos si han de corresponder” dignamente"á la 
confianza que merecieron de sus convecinos y cumplir 
los preceptos de la ley, tienen el deber imprescindible 
de conducirse con el tmayor celo, en el desempeño de 
sus cargos que son honoríficos, gratuitos y obligatorios.

En este supuesto les está prohividoqtercibir dietas ni 
emolumentos de ninguna especie por las ocupaciones 
que les originen los mismos cargos, así como hacer 
gasto alguno cuando se retinan en cotrcejo, debiendo es- 
pecialisinií mente cuidar de que toda imbersion de fon
dos se verifique con la competente autorización.

ATorltniadamenle hasta el (lia no se me han denuncia-* 
do abusos sobre "el particular, y por consiguiente debo 
creer que no se cometen en esta provincia; pero, por si 
en algunos pueblos rijiesen aun costumbres antiguas en 
oposición á las prolmiciones espresadas, he tenido por 
conveniente prevenir á 1os Alcaldes y demas concejales, 
que, lejos de hallarme dispuesto á lolerar la continua
ción de. tales fallas, les exigiré personal responsabilidad 
por todas las que llegue á descubrir si por ellas se oca
siona el mas leve perjuicio á los intereses locales.

Asi mismo prevengo á los alcaldes que expongan al 
público en el sitio de costumbre la presente circular por 
término de 8 dias, y pasados estos me remitirán certifi
cación del Secretario de Ayuntamiento donde conste que 
lo han verificado.

Burgos 18 de setiembre de 1854.—El Gobernador, 
Angel Barroeta.

itnpirieaS.De


Otra núm. 454.
Por el Comandante déla Guardia civil acciden

tal de la misma, se ha puesto en mi conocimiento 
un parle que con fecha 14 del actual;,le ha dirijí- 
do el sargento 2.u comandante de la línea de 
Belorado, que comprende lo siguiente:

«Al anochecer del dia 12 del corriente, tuvo 
noticia el guardia l.° Domingo Martínez, 
comandante del puesto de Villafranca, de que 
cuatro hombres armados, los tres montados, 
estaban robando- las yeguas que había en unos 
prados cerca del pueblo" inmediatamente marchó 
en su persecución acompañado de los Guardias 
segundos Gerónimo de la Cruz, Gregorio Reovó 
y Victor Pura, obligándolos al poco ralo a 
abandonar cuatro yeguas que ya se llevaban y 
continuando su seguimiento logró á las I I de la 
noche capturarlos en una posada del pueblo de 
Villasur de Herreros, ocupándoles á la vez Una 
escopeta, una tercerola, una pistola, una cana
na, una bolsa de municiones con perdigón, un 
polvorín, dos paquetes de cigarrillos de con
trabando, 110 rs. en metálico y otros efectos con 
lós que, y tres caballos en que montaban fueron 
puestos en el dia de ayer á disposición del Sr. 
Juez de 1.a instancia del partido. Lo que tengo 
el honor de trasladar á V. S. para Su superior 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Y yo he dispuesto, con salisfacion, que se 
pub ique en este Boletín oficial para que se co
nozcan los buenos servicios de los Guardias civi
les del puesto de Villafranca. Burgos 15 de 
setiembre de 1854. Angel Barréela.

Oirá núm. 455.
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Ha visto con disgusto esta Diputación provincial, que 
Varios A juntamientos no han presentado las cuentas 
municipales correspondientes al año próximo pasado, 
sin embargo de las reiteradas reclamaciones que por 
medio del Boletín oficial se les ha dirigido, y no pudien- 

¿lo tolerar por mas tiempo su morosidad y apatía en el 
cumplimiento de este servicio; ha cordado prevenir por 
última Vez que si en el término improrrogable de i 5 
dias contados desde la fecha de este anuncio, no presen
tan aquellas, Se adoptaran contra los morosos las medi
das coercilibas que procedan con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Al propio tiempo encarga á los mismos Ayuntamien
tos procedan al arriendo de todas las fincas correspondien
tes á los propios, siempre que los actuales concluyan en 
este año, remitiendo hecho que sea los espedientes 
originales con una copia certificada de ellos para la 
aprobación de la misma Diputación. Burgos 19 de 
setiembre de 1851.—Angel Barruela.—P. A. D. L. D. 
—Mariano de la Garza, Secretario.

Los individuos que compusieron los ayunta
mientos del Valle de Tobalina y sus depositarios 
en los años de 1846, 1847, 1848, 1849 y 1850 
fueron denunciados por varios vecinos del mismo 
como malversadores de los fondos municipales, 
y como culpables de exacciones indebidas é ile
gales en los repartimientos de contribuciones de 
los cinco años. Decidida la competencia de juris
dicción á favor del Goheiiiador de la provincia 
por Real orden de 14 de enero de 1855, fueron 
examinadas por el Consejo las cuentas municipa
les, y en su vista se espidió la Real orden de 8 
de junio del mismo ano, absolviendo é indultan
do á los ayuntamientos, á condición de' que si 
resultase culpa contra ellos respecto de la parle 
relativa a la exacción no autorizada de las canti
dades aprobadas en los repat los, se diese cuenta 
a! Gobierno.

En su consecuencia se ovó tanto á los denuncia
dores como á los concejales, habiéndose presen
tado por unos y oíros los documentos que tuvie
ron por conveniente; y reunidas las diversas pie 
Zas y antecedentes gubernativos y judiciales, se 
ha examinado todo el espediente con el deteni
miento debido. Dada cuenta á la Diputación en 
sesión de 30 de agosto, ha acordado declarar ter
minado el referido espediente sin que puedan 
perjudicar estos procedimientos á los concejales 
denunciados, mediante no resultan culpables, ni 
ha habido méritos para inferirles la acusación de 
malversación ni exacción ilegal. Cumpliendo con 
una de las prevenciones acordadas por esta Cor
poración, se hace esta declaración en el Boletín 
oficial, á fin de hacer público el desagravio de 
de los Concejales del Valle de Tobalina en los 5 
años desde 1846 á 1850, por lo mismo queso ha 
hecho tan notoria su supuesta culpabilidad. Bur
gos l.° de setiembre de 1854.—E. P., Angel 
Barroeta, = P. A. I). S. E., Mariano de la Gar
za, Secretario.

No cumpliendo algunos de lós Alcaldes délas 
cabezas de partido de esta provincia, con lo que 
se les tiene ordenado respecto á la remisión de 
los estados de Suministros hechos al egército y 
G. C. durante la 1.* quicena de cada mes; esta 
Diputación previene á los mismos Alcaldes que 
de no recibirse los referidos estados en los dias 
15 al 20 del mes corriente, se les exijirá sin con
templación alguna la mulla de cuatro ducados 
conque desde esta fecha quedan conminados. 
Burgos 20 de setiembre de 1854. = E. P. An
gel Barruela.—P. A. D. S E. Mariano de la 
Garza, Secretario,



Otra núm. 43S.
INTENDENCIA DE DIVISION Y DISTRITO DE 

BURGOS.

■El Exorno. Sr. Intendente general militar en 5'del ac
tual, me dice lo que sigue;

El Excmo. Sr. Ministro de la Gneéra en el dia de 
ayer me dice de Real-orden lo siguiente:—Excmo. Sr. 
—He dado cuenta á la Reina (q. D. g.J de una comu
nicación del inspector general de la Guardia civil de 11 
de agosto último, en la cual expone los inconvenientes 
que ofrece en el día el suministro de pienso á metálico 
y la necesidad de que, suspendiéndose los efectos de la 
ÍReal órden de 16 de junio proximo pasarlo, vuelva des
de 1.® del actual á recibir en especie dicho instituto el 
expresadojservicio contarme lo verifican los demás del ejér
cito. Enterada S. M. y conforme con las consideraciones 
que V. E. aduce en apoyo de -esta medida, se ha digna
do resolver que desde L° del citado mes de setiembre 
se restablezca el suministre de pienso en especie h la 
Caballería de la Guardia civil por-las factorías -que tenga 
la Administración militar ó los Asentistas de provisiones 
en el caso de estar contratado el servicio, cesando por 
consecuencia en la misma Techa el abono de los 94 rs. 
mensuales señalados por cada caballo en equivalencia. 
■de la ración del pienso.—Lo traslado á V. 8. para su 
inteligencia y sin perjuicio de las providencias que cor
responda á V. S. adoptar para que tenga puntual y exac
to cumplimiento lo dispuesto en la preinserta Real orden 
por las factorías y dependencias de Administración mili
tar existentes en ese Distilo cualquiera que sea el sis
tema que se siga en la egectrcion <le este servicio, soli- 
citaiá V. S. de los Señores Gobernadores civiles de pro
vincia den lugar en los respectivos Boletines de las mis
mas á la inserción de la presente Real orden con las ins
trucciones que estimen convenientes, para que los ayun
tamientos de los pueblos comprendidos en la demarcación 
d<: la provincia contribuyan con el suministro de pienso 
que los reclame la fuerza destacada ó transeúnte de este 
instituto, obserlrando lo dispuesto en la Real orden de 
16 de setiembre de 1848, para que ¡Hieda serles rein
tegrado el importe de los suministros que por este con
cepto verifiquen.

Lo que trascribo á V. S. a fin de que se digne dispo
ner su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
con el objeto de que llegue á conocimiento de los pue
blos de la misma.—Dios guarde á V. 8. muchos años —

Burgos 9 de setiembre de 1854.—Gerónimo Monte
negro,

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Francisco Armeslo, caballero de la Real orden Ame
ricana de Isabel la católica., Juel de primera instancia por 
S. M. de esta ciudad de Burgos y su partido, y especial de 
Hacienda de la misma y su provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francis* 
co Menjihar, vecino de la villa y Córte de Madrid, para 
que en el término de 30 dias primeros siguientes á el 
en que tenga Ing su inserción en el periódico oficial de 
la Gaceta de dicha Córte se presente en este juzgado 

de primera instancia y especial de Hacienda de esta pro
vincia para recibh le su declaración indagatoria en la cau
sa que de oficio se está siguiendo en este dicho juzgado 
de Hacienda, contradi mismo y otros por contrabando 
de tabacory hahrtuahdad en el tráfico de este artículo; 
.pues de hacerlo así se fe oirá y administrará justicia en 
¡aparte que le-axista, y dé lo contrario.le ¡mraráel per
juicio que hítya lugar según loteago acordado por provi
dencia de 7 del actual.

Dado en Burgos á 8 de setiembre de 1-854.—Fran
cisco Armeslo.—Por su mandado, José María Nieto.

ANUNCIOS.
"Sebalia vacanXe éi partido de medico de tu villa de Santo Do

mingo de Silos, sus aldeas y anejos, étfya ddtotrion constóte en 
siete mil rs. ¡pagados en dinero y granos. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas al Presidente del ayuntamiento de 'dicha 
villa hasta el 45 de octubre próximo en qué se proveerá.

Se halla vacante el partido de medico titular de la villa de'Gu- 
miel del Mercado, cuya dotación es de 5900 rs. anuales ¡pagados 
por mensualidades de les fOndes municipales, casa habitación, 
una cántara de vino que pagará cada vecino al tiempo de su re
colección, siendo de cuenta del profesor s« cobro, y por el ayun
tamiento se le dará embás ó cncebamietrto necesario. Estará li
bre de contribuciones escoplo la del sub.-ídio. Se dará ademas ál 
agraciado 200 rs. para ayuda de costear él Víage. La contrata se 
hará al menos por cuatro años, y si él profesor que fuese elegido 

-renunciase el partido antes de la mitad de (licito tiempo, no ten
drá derecho á los 200 rs. para costear d viage, Los aspirante* 
que deberán contar cuando menos seis años de práctica, dirigirán 
sus so licitudes francas de porte at Presidente dei aymilamieut» 
hasta et 10 de octubre próximo en que se proveerá.

Se hallan vacantes les partidos de médico y boticario de la 
villa de Vitloslada en Gaineros, dolado el primero con'6600 rs., 
y el segundo Con 5500 anualmente-, pagados por trimestres ven
cidos; leniendo ademas la ventaja de que, por carecer de los es- 
presados facultativos algunos pueblos limítrofes, suelen llamar al 
médico de este á visitas ó en coustUta, satisfaciéndole sus hono
rarios, y ajustarse con el farmacéutico. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes-, francas de porte al presidente del ayuntamiento, 
hasta el 12 de octubre próximo.

Se halla vacátite el partido de cirujano de Torrecilla del Monte 
y su anejo Madrigalejo, distante media legua, cuya dotación con
siste en 150 fanegas de trigo de buena calidad cobradas en se
tiembre, casa para Vivir, cualro-cariostle leña rolde, libre de con 
tribucion esceplo la! de subsidio, y aprovechamiento como los ve
cinos del pueblo. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas 
al alcalde de Torrecilla hasta et 8 de octubre en que se proveerá.

En el dia 16 de setiembre de este año desapareció del campo 
de Ornillos de Eerralo un macho de 9 años, altada 6 cuartas y 
media poco mas ó menos, burreho, pelo negro, el "boleo un poco 
rojo, en los dos costillares ha tenido rozadoras, pero ya están 
cicatrizadas, en las dos rodillas tiene unos bultilos que dicen se
rán principio de lupia.—Se suplica á 1a persona que sepa su pa
radero dé aviso ásu dueño Benito Revuelta, vecino de Torqu'-inn- 
da,o quien lo agradecerá y abonará los gastos Que haya originado*

pi 12 del actual desapareció decusa de Frihn Ortega. vecii O 
(]e cardenalalu Una pollina parda Que estaba criando. La perso- 
lla que sepa su paradero se servirá dar aviso á dicho Froilan, 6 
en B urgos á Paulino Ortigúela, en el molino camino de Gamonal.

Los médicos-cirujanos y cirujanos romancis
tas que deseen hacerse con buenas obras moder
nas, asi como co* varios estuches de instrumen
tos para toda clase de operaciones y á precios 
módicos, pueden avistarse para su trato con el 
vecino de la casa número 8 cuarto 2.° de la de- 
roca calle de san Pablo de esta ciudad.

Imp deCarifiená y Jiménez, ¡rente al parador del Durt


